En relación con la pregunta parlamentaria (PES-00278), presentada al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, por D. Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, tengo a bien responder lo siguiente:

En el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente se han tramitado los siguientes expedientes sancionadores, de los cuales todavía existen una parte en proceso de resolución de recurso de alzada, u a otras instancias: Denominación de Origen Navarra (vino): 7 resueltos con sanción; Denominaciones de origen espárrago: 14 (5 resueltos con sanción); Denominación de origen piquillo: 1 sanción; DO Queso Roncal: 2 resueltos con sanción; IGP Ternera de Navarra: 0 sanciones; IGP Cordero de Navarra: 0 sanciones; IGP Pacharán Navarro: 0 sanciones; e IGP Alcachofa de Tudela: 0 sanciones. Todo esto sin perjuicio del tratamiento de no conformidades en el proceso de certificación que se ha tramitado en el seno del Consejo Regulador en verificación del cumplimiento del pliego de condiciones. A este respecto, es preciso destacar que las sanciones que impone la autoridad competente no van tanto por incumplimiento del pliego de condiciones, cuya competencia es del Consejo Regulador (o de la entidad certificadora), sino por incumplimientos en el producto final en lo relativo tanto el etiquetado como a que las características del producto obedezcan a las especificaciones de la normativa general, así como de la exigible al producto amparado por la denominación de calidad.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento con lo establecido en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de marzo de 2010

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: Begoña Sanzberro Iturriria

